
Considerando: que el Código-Civil presentado por el Poder Ejecu.

CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA,

tivo para su sanción en la actual legislatura, es como traducción del Có­
digo Napoleón una obra monumental de lejislación universal;

Considerando: que reconocida bajo ese concepto su autoridad es 
que venía rigiendo en francés desde la creación de la República Domi­
nicana.

Considerando: que el Poder Legislativo al decretar en fecha 3 de 
Julio de 1882 su traducción, localización y adecuación á nuestras leyes, 
lo dejó en su esencia subsistente como ley del Estado, reconociendo im­
plícitamente en la Comisión de Abogados que nombrase el Poder Ejecu­
tivo, el criterio científico suficiente para ejecutar con perfección el tra­
bajo de forma decretado;

DECRETA:

Art. lo Queda sancionado, y dado como Ley de la Nación el Códi­
go Civil de la República Dominicana, arreglado por la Comisión nombra­
da por el Poder Ejecutivo, conforme al decreto del Congreso Nacional, 
de fecha 4 de Julio de 1882, y conservando el orden de los artículos del 
texto francés vijente en la República desde el año de 1845.

Art. 2o El presente decreto será anexado al frente de cada ejem­
plar impreso del Código Civil y se promulgará á la vez que éste en la 
«Gaceta Oficial», derogando toda otra disposición que le sea contraria.

Dado en la sala de sesiones del Congreso Nacional á los 16 días del 
mes de Abril del año 1884; 41 de la Independencia y 21 de la Restauración.

El Presidente:—A. Deeífen'.—Los Secretarios:—/ .  M. Recio,/ . . San­
tiago de Castro.

Ejecútese* comuniqúese por la Secretaría correspondiente, publicán­
dose en todo el territorio de la República para su cumplimiento.

Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo, á los 17 días del mes 
de Abril de 1884; año 41 de la Independencia y 21 de la Restauración.

U. H E  U R EA UX.

Refrendado:—El Ministro de Justicia, J. T. Mejia.
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'ROBERTO DESPRADEL

R E P U B LIC A  D O M IN IC A N A

TITU LO  PR ELIM IN A R .

D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S .

DE LA PUBLICACION, EFECTOS Y APLICACION DE LAS LEYES EN GENERAL

Art. 1? Las leyes son obli­
gatorias en todo el territorio 
dominicano, en virtud de la 
promulgación que de las mis­
mas hace el Poder Ejecutivo.

Se ejecutarán en cada punto 
de la República desde el mo­
mento en que pueda ser cono­
cida la promulgación.

La promulgación hecha por 
el Gobierno se considerará co­
nocida en la capital, un día des­
pués de realizada; en cada una 
de las demás provincias y dis­
tritos, se aumentará el plazo 
indicado un día más por cada 
diez leguas.

Art. 2? La ley no dispone 
sino para el porvenir: no tiene 
efecto retroactivo.

Art. 3? Las leyes de policía 
y de seguridad obligan á todos ' 
los habitantes del territorio.

Los bienes inmuebles, aun­

que sean poseídos por extran­
jeros, están rejidos por la ley 
dominicana.

Las leyes que se refieren al 
estado y capacidad de las per­
sonas, obligan á todos los do­
minicanos, aunque residan en 
país extranjero.

Art. 49 El juez que rehusa­
re juzgar pretextando silencio, 
oscuridad ó insuficiencia de la 
ley, podrá ser perseguido co­
mo culpable de denegación de 
justicia..

Art. 59 Se prohibe á los jue­
ces fallar por vía de disposi­
ción general y reglamentaria 
las causas sujetas á su deci­
sión.

Art. 69 Las leyes que inte­
resan al orden público y á las 
buenas costumbres no pueden 
ser derogadas por convencio­
nes particulares,



LIBRO  PRIMERO.
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------- #------

TITULO I.

Del goce y priuación ó pérdida de los 
derechos civiles.

c a p it u l o  i.

Del goce délos derechos civiles.

Art. 7v El ejercicio de los 
derechos civiles es indepen­
diente de la cualidad de ciuda­
dano, la cual no se adquiere 
ni se conserva sino conforme 
á la Constitución.

Art. 8? Todo dominicano dis­
frutará de los derechos civiles.

Art. 9? Son dominicanos:
Primero.—Todas las perso­

nas que hayan nacido ó nacie­
ren en el territorio de la Re­
pública, cualquiera que sea la 
nacionalidad de sus padres.

§ Para los efectos de esta 
disposición no se considerarán 
como nacidos en el territorio

de la República los hijos legíti­
mos de los extranjeros que re­
sidan en ella en representa­
ción ó ¡servicio de su patria.

Segundo. — Todos los hijos 
de las Repúblicas Hispano-A- 
mericanas, y los de las vecinas 
Antillas españolas que quie­
ran gozar de esta cualidad, des­
pués de haber residido un año 
en el territorio de la Repú­
blica.

Tercero.—Todos los natura­
lizados según las leyes.

Cuarto.—Todos los extran­
jeros de cualquier nación ami­
ga, siempre que fijen su domi­
cilio en el territorio de la Re­
pública, declaren querer gozar 
de esta cualidad, tengan dos 
años de residencia á lo menos, 
y renuncien espresamente su 
nacionalidad ante quien sea de 
derecho.

Art. 10. Los hijos de pa­
dres ó madres dominicanos que

■ '
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hayan nacido en otro territorio, 
serán dominicanos, si vinieren 
y se domiciliaren en el país.

Art. 11. El extranjero dis­
frutará en la República de los 
mismos derechos civiles que 
los concedidos á los dominica­
nos por los tratados de la na­
ción á la que el extranjero per­
tenezca.

Art. 12. La extranjera ca­
sada con un dominicano segui­
rá la condición de su marido.

Art. 13. El extranjero, á 
quien el Gobierno hubiese con­
cedido fijar en la República su 
domicilio, .gozará de todos los 
derechos civiles mientras re­
sida en el país.

Art. 14. El extranjero, aun­
que no resida en la República, 
podrá ser citado ante los tri­
bunales de ella, para la ejecu­
ción de las obligaciones con­
traídas por él en la República 
y con un dominicano; podrá 
ser llevado á los tribunales en 
lo que se refiere á las obliga­
ciones contraídas en país ex­
tranjero respecto de dominica­
nos.

Art. 15. Un dominicano po­
drá ser citado ante un tribunal 
de la República, por causa de 
obligaciones por él mismo con­
traídas en país extranjero y 
aun con extranjeros.

Art. 16. En todos los asun­
tos, á no ser los mercantiles, 
el extranjero que aparezca co­
mo demandante está obligado 
á prestar fianza que asegure el 
pago de costas, daños y per jui­

cios procedentes del juicio, á 
no ser que posea en la Repú­
blica inmuebles de valor bas­
tante para asegurar el pago.

CAPITULO II.

De la pérdida de los derechos civiles.

Art. 17. Los derechos de 
ciudadano se pierden:

Primero.—Por servir ó com- 
prometerse á servir contra la 
República.

Segundo. — Por haber sido 
condenado á pena aflictiva ó 
infamante.

Tercero.—Por admitir en te­
rritorio dominicano empleo de 
un gobierno extranjero, sin 
consentimiento del Congreso 
Nacional.

Cuarto.—-Por quiebra comer­
cial fraudulenta.

Art. 18. Pueden obtener re­
habilitación en estos derechos, 
aquellos dominicanos que no 
los hayan perdido por la causa 
determinada en el primer inci­
so del artículo precedente.

Art. 19. La mujer domini­
cana que contraiga matrimonio 
con un extranjero, seguirá la 
condición de su marido. Si 
quedase viuda, recobrará la 
nacionalidad dominicana siem­
pre que resida en la República 
ó que regrese á ella; y decla­
rando que quiere fijarse nueva­
mente en el territorio domini­
cano.
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Art. 20. Los individuos que 
recobren la cualidad de domi­
nicanos en el caso previsto por 
los artículos 10, 18 y 19, no 
podrán aprovecharse de sus 
efectos, sino después de haber 
cumplido las condiciones que 
aquellos artículos les imponen, 
y solamente para el ejercicio 
de los derechos que les fueren 
concedidos desde aquella épo­
ca.

Art. 21. El dominicano que 
sin autorización del Gobierno 
formara parte de un ejército 
extranjero ó se afiliase á una 
corporación militar extranje­
ra, perderá su cualidad de do­
minicano; no podrá regresar á 
la República sino con el permi­
so del Gobierno, y solo reco­
brará la cualidad de dominica­
no llenando las condiciones im­
puestas á un extranjero para 
adquirir la nacionalidad. To- 
do sin perjuicio de las penas 
pronunciadas por la ley crimi­
nal contra los dominicanos que 
hayan hecho ó hagan armas 
contra su patria.

Art. 22. La mayor pena a- 
flictiva temporal lleva consigo 
la degradación cívica y la in­
terdicción legal, establecidas 
por los artículos 28, 29 y 31 
del Códido penal.

Art. 23. El sentenciado á 
la mayor pena aflictiva tempo­
ral, no puede disponer de sus 
bienes en todo ó en parte, ya 
sea por donación entre vivos ó 
por testamento, ni recibir na­
da en estos conceptos, á no ser

por causa de alimentos. Todo 
testamento hecho por él con an­
terioridad á la sentencia en que 
se le impuso la pena, es nulo. 
El presente artículo no es apli­
cable al sentenciado en rebel­
día, sino una vez pasados cinco 
años desde la publicación, en 
estrados, de la sentencia.

Art. 24. El Gobierno pue­
de relevar al sentenciado á la 
mayor pena aflictiva temporal, 
de hidas ó de parte de las inca­
pacidades á que se refiere el 
artículo precedente. Puede 
también concederle que ejerci­
te en el sitio de cumplimiento 
de la condena, todos ó parte 
de los derechos civiles de que 
se haya visto privado por su 
estado de interdicción legal.

Los actos ejecutados por el 
sentenciado en el sitio de la eje­
cución de la sentencia, no pue­
den gravar los bienes que po­
seyera al ser condenado ó que 
después adquiriere á título 
gratuito.

Art. 25. Las presentes dis­
posiciones sobre los efectos de 
la interdicción civil no son a- 
plicables á los casos de conde­
nación por causa política.
B^”E1 artículo 26, el 27, el 28, 
el 29, el 30, el 31, el 32 y el 33 
están suprimidos.
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TITULO II.

De los actos del estado civil.

CAPITULO I.

Disposiciones generales.

Art. 34. Los actos del esta­
do civil se inscribirán en los 
registros destinados á ese fin, 
y expresarán la hora, el día y 
el año en que se, reciban, como 
también los nombres, apelli­
dos, edad, profesión, naciona­
lidad y domicilio de las perso­
nas que en ellos figuren.

Art. 35. Los oficiales del 
estado civil no podrán insertar 
en sus actas, sea por vía de a- 
notación ó por cualquiera otra 
indicación, sino aquello que de­
ba ser declarado por los com­
parecientes.

Art. 36. En aquellos casos 
en que las partes no estén obli­
gadas á comparecer personal­
mente, podrán hacerse repre­
sentar por un apoderado espe­
cial, haciéndose constar esta 
circunstancia en el acta.

Art. 37. Los testigos llama­
dos á figurar en los actos del 
estado civil deben ser del sexo 
masculino, mayores de 21 a- 
ños, parientes ó no de las par­
tes interesadas, y serán escoji- 
dos por éstas.

Art. 38. El oficial del esta­
do civil dará lectura del acta 
redactada á las partes que 
comparezcan, á sus apodera­
dos, y á los testigos, haciendo

en ella- expresa mención del 
cumplimiento de esta formali­
dad.

Art. 39. Dicha acta será fir­
mada por el oficial del estado 
civil, por los comparecientes 
y los testigos, ó se hará men­
ción en ella de la causa que im­
pida hacerlo á unos ú otros.

Art. 40. Los nacimientos, 
matrimonios y defunciones se 
harán constar en libros ó re­
gistros separados, destinados 
uno para cada clase de aque­
llos actos.

Art. 41. Estos registros se­
rán foliados y rubricados en la 
primera y última foja por el 
Presidente del tribunal ó juz­
gado de primera instancia, (ó 
el que ejerza sus funciones,) 
del distrito ó provincia corres­
pondiente, sin que se puedan, 
percibir derechos por esta ope­
ración.

Art. 42. Las actas del esta­
do civil se inscribirán en los 
registros seguidamente, y sin 
dejar espacio en blanco entre 
una y otra. Las enmiendas y 
las remisiones al márgen se­
rán rubricadas y aprobadas lo 
mismo que toda el acta, y no 
podrán usarse abreviaturas ni 
fechas en números.

Art. 43. Al fin de cada año 
cerrarán los oficiales del esta­
do civil sus registros y formu­
larán por separado un índice 
de cada clase de actos, el que 
elevarán en el mes de enero del 
siguiente año á la SupremaCor- 
te de Justicia, reservando pa­
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ra el archivo los registros men­
cionados, los que deberán se- 
cmir usando, si no se hubiesenO 1
llenado con las actas del año 
anterior.

§ También elevarán cada 
trimestre á la Suprema Corte 
de Justicia un estado de todos 
los actos que hubieren autori­
zado en ese lapso de tiempo.

Art. 44. Los poderes y de­
más documentos de que se ha- 
o-a mérito en las actas del es-o
tado civil formarán un legajo 
en cada año, y quedarán depo­
sitados con los registros ori­
ginales en el archivo del oficial 
del estado civil correspondien­
te.

Art. 45. Cualquiera perso­
na podrá pedir copia de las ac­
tas asentadas en los registros 
del estado civil. Esas copias, 
libradas conforme á los regis­
tros legalizados por el Presi­
dente del tribunal de primera 
instancia de la jurisdicción, ó 
por el juez que baga sus veces, 
se tendrán por fehacientes, 
mientras no sea declarada su 
falsedad.

Art. 46. Cuando no hayan 
existido los registros, ó estos 
se hubieren perdido, la prueba 
de tales circunstancias será 
admitida, ya por título feha­
ciente, ya por testigos: en di­
chos casos los nacimientos, ma­
trimonios y defunciones po­
drán probarse por medio de li­
bros y papeles procedentes de 
los padres ya difuntos, ó por 
medio de testigos.

Art. 47. Los actos del es­
tado civil de un dominicano y 
un extranjero, hechos en país 
extranjero, se tendrán por fe­
hacientes, si han sido autori­
zados con las formalidades que 
prescriben las leyes de aquel 
país.

Art. 48. Los actos del esta­
do civil de los dominicanos, o- 
torgados en país extranjero, 
serán válidos, si han sido au­
torizados por los agentes diplo­
máticos ó consulares de la Re­
pública conforme á las leyes 
dominicanas.

Art 49. En aquellos casos 
en que un acto del estado civil 
deba mencionarse al margen 
de otro ya escrito, se hará la 
anotaciórf correspondiente, á 
solicitud de parte interesada, 
por el oficial del estado civil de­
positario del archivo.

Art. 50. La falta de cum­
plimiento á cualesquiera de los 
artículos anteriores por parte 
del oficial del estado civil, será 
perseguida ante el tribunal de 
primera instancia de la juris­
dicción, y castigada con una 
multa que no podrá exceder de 
treinta pesos.

Art. 51. El oficial del esta­
do civil será civilmente res­
ponsable de las alteraciones 
que aparezcan en los registros 
á su cargo, reservando su de­
recho, si hubiere lugar, contra 
los autores de dichas alteracio­
nes.

Art. 52. Toda alteración y 
falsificación en las actas del es­
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tado civil, así como el asiento 
que de ellas se haga en hojas 
sueltas ó de cualquier modo 
que no sea en los registros ofi­
ciales destinados á ese fin, da­
rán lugar á reclamar los daños 
y perjuicios que procedan, ade­
más de las penas establecidas 
en el Código penal.

Art. 53. El fiscal del tribu­
nal de primera instancia debe­
rá vigilar los registros del es­
tado civil, extenderá acta en 
caso necesario, denunciará las 
faltas ó delitos cometidos por 
los oficiales del estado civil, y 
pedirá contra ellos las multas 
correspondientes.

Art. 54. En los casos en que 
un tribunal de primera instan­
cia haya conocido de ¿fetos rela­
tivos al estado civil, las partes 
interesadas podrán interponer 
recurso contra ese juicio.

CAPITULO II.

De las actas de nacimiento.

Art. 55. La declaración de 
nacimiento se hará ante el ofi­
cial del estado civil del lugar 
en que se verifique el alumbra­
miento, del décimo al décimo 
quinto día después de éste, si 
allí hubiere oficial del estado 
civil. * Si no lo hubiere, la de­
claración se hará dentro de los 
tres meses después del naci­
miento.

§ Si el oficial del estado civil 
concibiere alguna duda sobre 
la existencia del niño cuyo na­

cimiento se declara, exigirá su 
presentación inmediata, en el 
caso en que se hubiese verifica­
do el alumbramiento en la mis­
ma población: y si este hubiese 
ocurrido fuera de ella, bastará 
la certificación del Alcalde pe­
dáneo del lugar ó de la sección.

Art. 56. El nacimiento del 
niño será declarado por el pa­
dre, ó á falta de este, por los 
médicos, cirujanos, parteras ú 
otras personas que hubieren 
asistido al parto; y en el caso 
en que aquel hubiese ocurrido 
fuera del domicilio de la ma­
dre, la declaración se hará por 
la persona en cuya casa se hu­
biese verificado.—El acta de 
nacimiento se redactará en se­
guida, á presencia de los tes­
tigos.

Art. 57. En el acta de na­
cimiento se expresarán la ho­
ra, el día y el lugar en que hu­
biese ocurrido, el sexo del ni­
ño, los nombres que se le dén, 
los nombres y apellidos, pro­
fesión y domicilio del padre y 
de la madre, cuando sea legí­
timo; y si fuere natural, el de 
la madre; y el del padre, si és-' 
te se presentase personalmen­
te á reconocerlo; los nombres, 
apellidos y profesión de los 
testigos.

Art. 58. La persona que en­
contrare un niño reciennacido, 
lo entregará al oficial del esta­
do civil, así como los vestidos y 
demás objetos que hubiese ha­
llado con el niño, y declarará 
todas las circunstancias del
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tiempo y del lugar en que se 
hubiere verificado el hallazgo; 
de todo lo cual se extenderá 
acta circunstanciada, expre- 
•sándose en ella la edad apa­
rente del niño, su sexo, los 
nombres que se le dén, y la 
persona ó autoridad civil á que 
sea entregado. Esta acta se 
inscribirá en el registro.

Art. 59. El acta de naci­
miento de un niño que naciere 
á bordo de unv buque durante 
una travesía, se redactará den­
tro de las veinte y cuatro ho­
ras del alumbramiento en pre­
sencia del padre, si se hallare 
á bordo, y de dos testigos es­
cocidos entre los oficiales del 
buque ó entre los marineros, á 
falta de aquellos. Esta acta la 
autorizará en los buques de 
guerra el comisario que se ha­
lle á bordo, y en los mercan­
tes, el capitán ó patrón de la 
nave, y se inscribirá en la ma­
trícula de la tripulación.

Art. 60. Los comisarios de 
los buques de guerra, y los ca­
pitanes ó patrones de los mer­
cantes, están obligados á de­
positar cuando lleguen á un 
puerto que no sea el de su 
destino, dos copias de las ac­
tas de nacimientos ocurridos 
durante el viaje; cuyo depósi­
to se hará en la capitanía del 
puerto, si fuere en la Repúbli­
ca, ó en el consulado de ésta, 
si fuere en el extranjero. Una 
de estas copias quedará en el 
archivo de la capitanía del 
puerto ó del consulado, y la o­

tra será remitida á la Secreta­
ría de Estado de Guerra y Ma­
rina en el primer caso, y á la 
de Relaciones Exteriores en el 
segundo, para ser enviada en 
uno y otro caso á la de Justi­
cia, con el fin de que por su ór­
gano sea pasada al oficial del 
estado civil del domicilio de 
los padres del niño, y asenta­
da en el registro correspon­
diente.

Art. 61. Cuando el puerto 
de arribada sea el de la partida, 
la matrícula de la tripulación 
se depositará en la oficina co­
rrespondiente, y el jefe de ella 
remitirá copia del acta de na­
cimiento, firmada por él, al ofi­
cial del estado civil del domi­
cilio de los padres, para ser 
inscrita en el registro que pro­
ceda.

Art. 62. El acta de reco­
nocimiento de un hijo se ins­
cribirá en los registros con la 
fecha correspondiente, y de 
ella se hará referencia al már- 
gén de la partida de nacimien­
to, si existieren los libros.

CAPITULO III.

De las actas de matrimonio.

Art. 63. Antes de proceder 
á la celebración de un matri­
monio, el oficial del estado ci­
vil fijará dos edictos en la puer­
ta de su oficina con intérvalo 
de ocho días; esos edictos y el 
acta que deba extenderse, ex­
presarán los nombres, apelli-
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dos, profesión, nacionalidad y 
domicilio de los futuros espo­
sos, su condición de mayores 
ó menores de edad, y los nom­
bres, apellidos, profesión y 
domicilio de sus padres. El 
acta expresará, además, el día, 
lugar y hora en que se hayan 
fijado los edictos, inscribién­
dolos en un registro especial 
foliado, rubricado y autoriza­
do de la manera que se ha di­
cho en el art. 41.

Un extracto del acta de pu­
blicación se fijará en la puerta 
de la oficina del oficial del es­
tado civil durante los ocho días 
de intervalo de uno á otro e- 
dicto.

El matrimonio no podrá ce­
lebrarse antes de tefcero día, 
no comprendiendo el de la fi­
jación del segundo edicto.

Art. 64. Si los futuros es­
posos no tuvieren en un mis­
mo lugar su domicilio, el ofi­
cial del estado civil que reci­
biese la declaración de uno de 
ellos, deberá remitir extracto 
del acta de publicación que hu­
biere redactado, al oficial del 
estado civil del domicilio del 
otro, para que lo fije en la puer­
ta de su casa ú oficina por el 
término de ocho días, devol­
viéndolo con la mención de ha­
ber ó no ocurrido oposición; y 
no podrá verificarse el matri­
monio sin haberse recibido di­
cho documento, bajo pena de 
destitución del oficial del esta­
do civil que autorice el contra­
to matrimonial.

Art. 65. Si el contrato ma­
trimonial no se hubiese cele­
brado dentro del año siguiente 
á la publicación, no podrá pro­
cederse á ejecutarlo sino des­
pués de haberse hecho nueva 
publicación en la forma ya ex­
presada.

Art. 66. Los actos de opo­
sición al matrimonio se firma­
rán en el original y en la co­
pia, por los opositores ó por 
sus apoderados especiales; y 
se notificarán con copia del po­
der, que en estos casos ha de 
ser auténtico, á las partes en 
persona ó en su domicilio, y al 
oficial del estado civil, que fir­
mará el original.

Art. 67. El oficial del esta­
do civil hará, sin demora, men­
ción sumaria de las oposicio­
nes en el registro de las publi­
caciones, y la hará asi mismo 
al margen de la inscripción de 
dichas oposiciones, de las sen­
tencias ó actas de desestima­
ción, cuyas copias le hubieren 
sido remitidas.

Art. 68. En caso de oposi­
ción, el oficial del estado civil 
no podrá celebrar el matrimo­
nio antes que se le haya remi­
tido el fallo desestimándola; 
bajo pena de sesenta pesos • de 
multa, y pago de daños y per­
juicios. ,  ̂ .

Art. opo­
sición, seJfewSá mencfióíb ello

los ed ie fe^ l |úbiéren/^ribli- 
cado en yd’iferehtesJ comibles, 
las partes remitirán un éerti-
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ficado expedido por el oñcial 
del estado civil de cada una de 
ellas, haciendo constar que no 
existe dicha oposición.

Art. 70. El oficial del esta­
do civil exigirá el acta de na­
cimiento de cada uno de los 
futuros esposos. El cónyuge 
que . no pueda procurársela, 
podrá suplirla, presentando 
un acta de notoriedad expedi­
da por el Alcalde del lugar de 
su nacimiento ó por el de su 
domicilio.

Art. 71. Esta acta de noto­
riedad contendrá la declara­
ción de siete testigos de uno 
á otro sexo, parientes ó no del 
interesado, sus nombres y a- 
pellidos, profesión y domicilio 
del futuro esposo ó esposa, los 
de sus padres, si son conoci­
dos, el lugar, y en cuanto sea 
posible, la época de su naci­
miento y las causas que impi­
dan producir el acta. Los tes­
tigos firmarán el acta de noto­
riedad junto con el Alcalde y 
secretario, y si alguno no su­
piere ó no pudiere hacerlo se 
hará constar.

Art. 72. El acta de notorie­
dad se presentará al tribunal 
de primera instancia del lugar 
en que haya de celebrarse el 
matrimonio.—El tribunal, des­
pués de oir al fiscal, dará ó ne­
gará su autorización, según en­
cuentre bastantes ó insuficien­
tes las declaraciones de los tes­
tigos y las causas que impiden 
referirse al acta de nacimiento. 

Art. 73. El acta auténtica

del consentimiento de los pm 
dres ó de los abuelos y, en su 
defecto, el del consejo de fa­
milia, contendrá los nombres 
y apellidos, profesión y domi­
cilio del futuro esposo y los 
de todos aquellos que hayan 
concurrido al acto, expresan­
do su grado de parentesco.

Art. 74. El matrimonio se 
celebrará en la común en que 
tenga su domicilio uno de los 
contrayentes. — Este domicilio, 
con respecto al matrimonio, se 
establecerá por seis meses de 
residencia continua en el lu­
gar.

Art. 75. El día indicado por 
las partes, y después de pasa­
dos los plazos de los edictos, 
el oficial fiel estado civil dará 
lectura á los contrayentes en 
su oficina, ó en el domicilio de 
uno de ellos, y en presencia de 
cuatro testigos, parientes ó nó 
de aquellos, de los documen­
tos anteriormente menciona­
dos, relativos á su estado y á 
las formalidades del matrimo­
nio, así como también del capí­
tulo VI, título del matrimonio, 
sobre los derechos y deberes 
respectivos de los esposos.

El oficial del estado civil in­
timará á los contrayentes, así 
como á los testigos y demás 
personas que autoricen el ma­
trimonio, que declaren si se 
ha celebrado ó nó algún con­
trato entre ellos, y, en caso 
afirmativo, indiquen la fecha 
del mismo, y ante qué notario 
se efectuó. En seguida reci-
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birá el oficial del estado civil 
de cada uno de los contrayen­
tes, uno después de otro, la 
declaración de que es su vo­
luntad recibirse por marido y 
mujer; y en nombre de la ley 
hará la declaración de que que­
dan unidos en matrimonio civil. 
De todo lo cual se extenderá in­
mediatamente acta autorizada 
en la forma legal.

Art. 78. En el acta de ma­
trimonio se insertarán: lo  los 
nombres, apellidos, profesión, 
edad, lugar del nacimiento y 
domicilio de ambos esposos; 
2o si son mayores ó menores 
de edad; 3o los nombres, ape­
llidos, profesión y domicilio de 
los padres de cada yno de e- 
llos; 4o el consentimiento que 
éstos hubieren dado, ó el de 
sus abuelos, ó el del consejo 
de familia, en los casos en que 
la ley lo requiera; 5o las peti­
ciones respetuosas, si las ha 
habido; 6o los edictos hechos 
en los diversos domicilios; 7q 
las oposiciones, si se hubiere 
presentado alguna; su suspen­
sión por autoridad judicial, si 
la hubiere habido, ó la men­
ción de que no la ha habido; 
8o la declaración de los con­
trayentes de que se reciben 
por esposos, y la declaración 
que de su unión lia hecho el 
oficial del estado civil; 9o los 
nombres, apellidos, profesión, 
edad y domicilio de los testi­
gos y si son ó no parientes ó 
afines de los contrayentes, por 
qué línea y en qué grado; 10o

la declaración tomada con mo­
tivo de la intimación hecha en 
el artículo anterior, de si se 
ha celebrado ó no algún con­
trato matrimonial, así como, 
en cuanto fuere posible, de la 
fecha del mismo, si existe, é 
igualmente del notario ante 
quien se pasó; todo lo dicho á 
pena de la multa fijada por el 
artículo 50, que pagará el ofi­
cial del estado civil que hubie­
re faltado á alguna de esas 
prescripciones.

§ lo  En el caso en que se 
hubiere omitido ó fuese erró­
nea la declaración, el fis­
cal de primera instancia po­
drá pedir la rectificación de 
dicho acto en lo que respecta 
á la omisión ó el error, sin per­
juicio del derecho de las par­
tes interesadas, de conformi­
dad con el artículo £9.

§ 2o Las formalidades con­
tenidas en este capítulo se dis­
pensarán en los casos en que 
los contraventes, siendo solté- 
ros, havan vivido en coneubi- 
nato, y uno de ellos, ó ambos, 
se halle en peligro de muerte ; 
de cuya circunstancia se hará 
mención en el acta.

capítulo ¡v.
Ec las actas ele fallecimiento.

Art. 77. No podrá darse se­
pultura á ningún cadáver, sin 
que se haga la declaración al 
oficial detestado civil, el cual

3
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deberá, en los casos en que 
conciba alguna duda, traspor­
tarse á la morada del difunto 
para cerciorarse del hecho.

§ Cuando la defunción ocu­
rra fuera de la población, el 
Alcalde pedáneo recibirá la 
declaración trasportándose á 
la inorada del difunto para ve­
rificar el hecho, y la comunica­
rá al oficial del estado civil, 
dentro de los quince días si­
guientes para que este la ins­
criba en el registro que co­
rresponda.

Art. 78. El oficial del es­
tado civil extenderá el acta an­
te dos testigos, los cuales se­
rán, si es posible, los dos pa­
rientes más próximos del di­
funto ó sus vecinos: en el ca­
so en que la defunción ocurra 
fuera del domicilio de la per­
sona fallecida, el jefe de la fa­
milia en que aquella hubiese 
ocurrido, ó cualquiera otra 
persona, hará la declaración.

Art. 79. El acta de defun­
ción contendrá los nombres y 
apellidos, profesión y domici­
lio del difunto; los nombres y 
apellidos del cónyuge% si el di­
funto hubiese sido casado ó 
viudo; los nombres, apellidos, 
profesión y domicilio de los de­
clarantes, con la mención de si 
son parientes y en qué grado. 
Contendrá también, si fuere 
posible, los nombres, apellidos 
profesión y domicilio de los 
padres del difunto, y el lugar 
del nacimiento de éste; y el ac­
ta será firmada por todos a­

quellos que hubieren concu­
rrido á ella.

Art. 80. Cuando ocurra al­
gún fallecimiento en los hos­
pitales militares, civiles ú o- 
tros establecimientos públicos, 
los jefes, directores, adminis­
tradores ó dueños de los mis­
mos harán la declaración co­
rrespondiente ante el oficial 
del estado civil, quien la re­
dactará en la forma prescrita 
en el artículo anterior. En 
dichos establecimientos se lle­
varán los registros destinados 
á asentar estas declaracio­
nes. El acta ó partida de 
defunción será remitida por el 
oficial del estado civil del lu­
gar del fallecimiento al del úl­
timo dofnicilio del difunto, 
quien la inscribirá en su pro­
pio registro.

Art. 81. Cuando hava seña- 
les ó indicios de muerte vio­
lenta ú otras circunstancias 
que hagan sospechar la per­
petración de un crimen, el co­
misario de policía municipal ó 
de gobierno no permitirá la in­
humación del cadáver, sino 
después que el juez de instruc­
ción, el fiscal, el alcalde de la 
común ó el alcalde pedáneo de 
la sección, con asistencia de 
un médico ó de un cirujano, le­
vante un acta del estado del 
cadáver, así como de las cir­
cunstancias que le sean rela­
tivas, y de las noticias que ha­
yan podido recogerse respecto 
de los nombres, apellidos, e- 
dad, profesión, domicilio y lu­
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gar del nacimiento del difun­
to.

Art. 82. Los funcionarios 
de que habla el artículo ante­
rior están obligados á remitir 
inmediatamente una copia del 
acta que hayan levantado, al 
oficial civil del lugar en que 
hubiere acaecido el falleci­
miento, el cual la asentará en 
el registro correspondiente, y 
enviará copia al del domicilio 
de la persona fallecida, si fue­
re conocida, para el cumpli­
miento de la misma formali­
dad.

Art. 83. Los secretarios de 
los tribunales criminales están 
obligados dentro de las veinte 
y cuatro horas después de la 
ejecución de una sentencia de 
muerte, á remitir al oficial del 
estado civil del lugar en que se 
haya hecho la ejecución, todos 
los datos enumerados en el ar­
tículo 79, para que se redacte 
conforme á ellos la partida de 
defunción.

Art. 84. Cuando ocurran 
fallecimientos en las cárceles, 
presidios, casas de reclusión, 
detención ó corrección, los al­
caides ó encargados de ellas 
darán aviso inmediato al ofi­
cial del estado civil del lugar, 
el que se trasladará al punto 
indicado y estenderá el acta 
de defunción, cuya copia re­
mitirá al oficial del estado ci­
vil del domicilio del difunto, si 
fuere conocido.

Art. 85. En los casos de 
muerte violenta que ocurran

en las prisiones y casas de re­
clusión, y en los de ejecución 
de la pena de muerte, no se ha­
rá en los registros ninguna 
mención de esa circunstancia, 
y las actas de defunción res­
pectivas se redactarán de con­
formidad á lo prescrito en el 
artículo 79.

Art. 86. En los casos de fa­
llecimiento durante un viaje 
por mar, se redactará el acta 
dentro de las veinte v cuatro 
horas, en presencia de dos tes­
tigos escogidos entre los ofi­
ciales del buque, y á falta de 
éstos, entre la tripulación; y 
será firmada, á bordo de los 
buques de guerra, por el co­
misario; y en los mercantes 
por el capitán ó patrón de la 
nave. Esta acta se inscribirá en 
la matrícula de la tripulación.

Art. 87. En el primer puer­
to á que arribe el buque, por 
cualquier causa que no sea la 
de su desarme, los oficiales de 
la administración de marina, 
capitán, dueño ó patrón que 
hayan redactado las actas de 
defunción, dejarán dos copias 
con arreglo al artículo 60.

§ A la llegada del buque al 
puerto de desarme, la lista de 
la tripulación se depositará en 
las oficinas del encargado de la 
inscripción marítima, que re­
mitirá una copia del acta de 
defunción firmada por él al ofi­
cial del estado civil del domi­
cilio de la persona fallecida, 
cuya copia se inscribirá en los 
regis tos.
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CAPITULO V.

De las actas del estile  civil relativas á los militares au­
sentes del territorio de la Eepd’olica,

. Art. 88. Iris actas del es­
tado civil hechas fuera del te­
rritorio dominicano, relativas 
á los militares ú otras perso­
nas empleadas en el ejército, 
se redactarán con arreglo á las 
disposiciones precedentes, sal­
vo las excepciones contenidas 
en los artículos siguientes.

Art. 89. El habilitado de 
cada cuerpo llenará las fun­
ciones de oficial del estado ci­
vil. Las mismas funciones se 
desempeñarán, en lo relativo á 
los oficiales sin mando y á los 
empleados, por el comisario de 
administración del ejército ó 
cuerpo de ejército.

Art. SO. En cada cuerpo 
habrá un registro para las ac­
tas del estado civil relativas á 
individuos del mismo, y otro 
en el estado mayor del ejérci­
to ó cuerpo de ejército para 
los oficiales sin mando y para 
los empleados. Estos regis­
tros se conservarán lo mismo 
que los demás registros de los 
cuerpos y estado mayor, y se 
depositarán en los archivos de 
guerra al regresar el ejército 
al territorio dominicano.

Art. 91. Los registros se­
rán sellados y firmados en ca­
da cuerpo por su geíe, y en el 
estado mayor, por el jefe de 
estado mayor general.

Art. 82. Las declaraciones 
de nacimiento se harán en el

ejército á los diez días del par­
to.

Art. 93. El oficial encarga­
do de llevar el registro del es­
tado civil, debe en los diez días 
que sigan á la inscripción de 
un acta de nacimiento en di­
cho registro, remitir un ex­
tracto al oficial del estado civil 
del último domicilio del padre 
del reeiennaeido, ó de la ma­
dre si el padre es desconocido.

Art. 84. Las publicaciones 
del matrimonio de los militares 
y empleados en el ejército, se 
harán por edictos en el lugar 
de su último domicilio; además 
se pondrán durante veinte y 
cinco días en la orden del cuer­
po á que-pertenezca el intere­
sado, y efí la orden general del 
ejército para los oficiales sin 
mando y empleados.

Art. 95. Inmediatamente 
después de haberse inscrito en 
el registro el acta de celebra- 
ción de matrimonio, el oficial 
encargado de dicho registro 
remitirá copia al del estado ci­
vil del último domicilio de los 
esposos.

Art. 86. Las actas de de­
función se redactarán en cada 
cuerpo por el habilitado encar­
gado, y para los oficiales sin 
mando y los empleados, por el 
comisario de administración 
del ejército, con el testimonio 
de tres testigos, y el extracto 
de estos registros se remiti­
rá en el término de diez días 
al oficial del estado civil del 
último domicilio del fallecido.
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Art. 97. En caso de falle­
cimiento en los hospitales mi­
litares ambulantes ó -sedenta­
rios, el acta se redactará por 
el director de dichos estable­
cimientos y se remitirá al ha­
bilitado encargado en el cuer­
po ó al comisario de adminis­
tración del ejército ó del Cuer­
po de que formara parte el fa­
llecido: estos oficiales remiti­
rán copia al oficial del estado 
civil de su último domicilio.

Art. 98. El oficial del esta­
do civil del domicilio de las 
partes al que haya sido remi­
tida desde el ejército copia de 
un acta del estado civil, la ins­
cribirá inmediatamente en los 
registros. •

m

CAPITULO VI.

De l i  rscti3c-ción de l is  actas del estado civil.

Art. 99. Cuando se pida la 
rectificación de un acta del es­
tado civil, el tribunal compe­
tente conocerá de la demanda, 
á cargo de apelación, y con au­
diencia del fiscal, llamando á 
comparecen* las partes si fuere 
procedente.

Art. 100. La sentencia de 
rectificación no podrá, en nin­
gún tiempo, obrar en juicio 
contra las partes interesadas 
que no la hubieren promovido 
ó que no hubiesen sido llama­
das en juicio.

Art. 101. La sentencia de 
rectificación se inscribirá por 
el oficial del estado civil en el

registro correspondiente, tan 
pronto como le sea entregada, 
y se hará mención de ello al 
margen del acta reformada.

TITULO III.

Del domicilio.

Art. 102. El domicilio de 
todo dominicano, en cuanto al 
ejercicio de sus derechos ci­
viles, es el del lugar de su prin­
cipal establecimiento.

Art. 103. El cambio de do­
micilio se entenderá realizado 
por el hecho de tener una ha­
bitación real en otro lugar, uni­
do á la intención de fijar en ella 
su principal establecimiento.

Art. 104. La prueba de la 
intención se deducirá de la de­
claración expresa hecha, lo 
mismo al Ayuntamiento del 
lugar que se abandone, que al 
del nuevo domicilio.

Art. 105. En defecto de 
declaración expresa, la prue­
ba de intención se deducirá de 
las circunstancias.

Art. 106. El ciudadano que 
sea llamado á desempeñar un 
cargo público interino ó revo­
cable, conservará el domicilio 
que tuviere anteriormente, si 
no ha manifestado intención 
contraria.

Art. 107. La aceptación de 
funciones públicas en propie­
dad, lleva consigo la trasla­
ción inmediata del domicilio
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del funcionario al lugar donde 
deba ejercer sus funciones.

Art. 108. El domicilio de 
la mujer casada es el de su ma­
rido. El menor no emancipa­
do tiene por domicilio el de sús 
padres ó tutor: el mayor pri­
vado de sus derechos civiles, 
el de su tutor.

Art. 109. Los mayores de 
edad que sirviendo ó trabajan­
do habitualmente en casa de 
otro vivan en ésta, tendrán el 
mismo domicilio que la perso­
na á quien sirvan.

Art. 110. La sucesión se 
abrirá precisamente en el lu­
gar del domicilio de la persona 
fallecida.

Art. 111. Cuando un acta 
contenga por parte de algunos 
de los interesados elección de 
domicilio para su ejecución en 
otro lugar que el del domici­
lio real, las notificaciones, de­
mandas y demás diligencias, 
podrán hacerse en el domici­
lio convenido y ante el juez del 
mismo.

TITULO IV.

De los ausentes.

CAPITULO I.

De la presunción de ausonoia.

Art. 112. Si hay necesidad 
de proveer á la administra­
ción de todos ó parte de los

bienes de una persona cuya 
ausencia se presuma, y que no 
tiene apoderado en forma, se 
determinará por el tribunal de 
primera instancia con arreglo 
á la demanda de las partes in­
teresadas.

Art. 113. El tribunal, á re­
querimiento de la parte más 
diligente, nombrará un nota- 
rio que represente los presun­
tos ausentes en los inventa­
rios, cuentas, particiones, y li­
quidaciones en las cuales pue­
dan estar interesados.

Art. 114. El ministerio fis­
cal está especialmente encar­
gado de velar sobre los inte­
reses de las personas que se 
reputen «ausentes; y será oído 
en todos^los incidentes y cues­
tiones que á las mismas se re­
fieran.

CAPITULO II.

De la declaración de ausencia.

Art. 115. Cuando una per­
sona se hubiere ausentado de 
un domicilio ó residencia, no 
teniéndose noticia de ella du­
rante cuatro años consecutivos, 
las partes interesadas podrán 
pedir al tribunal de primera 
instancia que se declare la au­
sencia.

Art. 116. Para hacer cons­
tar la ausencia, el tribunal, 
después de examinar todos los 
documentos presentados, dis­
pondrá que se haga una infor­
mación contradictoria con el
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fiscal en el distrito á que el do­
micilio pertenezca y en el de 
la residencia si son distintos 
el uno del otro.

Art. 117. El tribunal, al 
dictar fallo sobre la demanda, 
tendrá muy presentes los ver­
daderos motivos de la ausen­
cia y de las causas que hayan 
impedido recibir noticias del 
individuo cuya ausencia se 
presume.

Art. 118. El Fiscal remiti- 
rá.al Ministro de Justicia, que 
los hará públicos, los fallos tan 
pronto como se pronuncien.

Art. 119. La sentencia de 
la declaración de ausencia no 
se pronunciará sino un año 
después del fallo en que se or­
denare la información!

CAPITULO III.

De lo : e f :c -03 de h  a iscncia.

SECCION la.
• * *

De los efectos de la ausencia relativamente á los bie­
nes poseídos por el ausente el día de 

su desaparición.

Art. 120. En el caso de que 
el ausente no hubiere dejado 
poder para la administración 
de sus bienes, sus herederos 
presuntos en el día de la des­
aparición ó de las últimas no­
ticias, podrán, en virtud de fa­
llo definitivo declaratorio de 
la ausencia, obtener la pose­
sión provisional de los bienes 
que pertenecieran al ausente 
en el día de su marcha ó en el

de sus últimas noticias, con la 
obligación de dar fianza bas­
tante para su administración.

Art. 121. Si el ausente hu­
biere dejado un poder, sus he­
rederos presuntos no podrán 
solicitar la declaración de au­
sencia y la posesión provisio­
nal, sino después de pasados 
diez años desde su desapari­
ción ó últimas noticias.

Art. 122. Lo mismo suce­
derá si cesasen los efectos del 
poder, en cuyo caso se pro­
veerá á la administración de 
los bienes del ausen te, con a- 
rreglo á lo preceptuado en el 
capítulo primero del presente 
título.

Art. 123. Cuando los here­
deros presuntos hayan obte­
nido la posesión provisional, 
si existiese testamento se abri­
rá á instancia de los interesa­
dos ó del fiscal del tribunal; y 
los legatarios, los donatarios, 
como todos los que tuvieren 
sobre los bienes del ausente 
derechos subordinados, á la 
condición de su muerte, po­
drán ejercitarlos provisional­
mente siempre que prestasen 
fianza.

Art. 124. El esposo que go­
zare de la comunidad de bie­
nes, si opta por la continua­
ción de la comunidad, podrá 
impedir la posesión provisio­
nal y el ejerciendo de todos los 
derechos que dependan del fa­
llecimiento del ausente, y to­
mar y conservar por derecho 
de preferencia la administra-
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eión de los bienes de aquel. 
Si el esposo pide la disolución 
provisional de la comunidad, 
ejercitará todos sus derechos 
legales y convencionales, con 
obligación de prestar fianza en 
lo que se refiere á • las cosas 
susceptibles de restitución.

La mujer que opte por la 
continuación de la comunidad, 
conservará el derecho de re­
nuncia á ella.

Art. 125. La posesión pro­
visional tendrá el carácter de 
depósito, el cual dará. á los 
nuevos poseedores la adminis­
tración de los bienes del au­
sente, al que deberán rendirse 
cuentas si reapareciese ó hu­
biese noticias suyas.

Art. 126. Los que obten­
gan la posesión provisional, lo 
mismo que el cónyuge que hu­
biere optado por la continua­
ción de la comunidad, deberán 
proceder al inventario del mo­
biliario y. de los títulos del au­
sente, en presencia del fiscal, 
en el tribunal de primera ins­
tancia ó de un alcalde reque­
rido al efecto por el fiscal. El 
tribunal ordenará si procede 
vender todo ó parte del mo­
biliario. En caso de venta, se 
empleará su precio y el de los 
frutos obtenidos. Los que ha­
yan contraído la posesión po­
drán solicitar para su seguri­
dad que se proceda por un pe­
rito nombrado por el tribunal, 
á examinar y hacer constar el 
estado de los bienes inmuebles. 
Su dictámen será aprobado

por el tribunal en presencia 
del fiscal, y los gastos se de­
ducirán del producto de los 
bienes del ausente.

Art. 127. Los que á conse­
cuencia de la posesión provi­
sional ó de la administración 
legal, hubiesen disfrutado de 
los bienes del ausente, no de­
berán entregarle más que la 
quinta parte de sus rentas, si 
regresaré antes de los quince 
años cumplidos de la desapa­
rición ; y la décima, si su re­
greso se realizase después de 
los quince años cumplidos. 
Pasados treinta años de ausen­
cia, les pertenecerá á los po­
seedores la totalidad de la 
renta.

Art. Í28. Los que única­
mente posean á título de pose­
sión provisional, no podrán e- 
nagenar ni hipotecar los bie­
nes del ausente.

Art. 129. Si otorgada la po­
sesión provisional, pasaren 
treinta años y la ausencia con­
tinuara, ó desde que el cónyu­
ge presente goce de la admi­
nistración de los bienes del au­
sente; ó si hubieren pasado 
cien años á contar desde la fe­
cha del nacimiento del ausen­
te, se levantarán las fianzas; 
todos los que tengan derecho 
podrán pedir la partición de 
bienes y solicitar se otorgue 
por el tribunal de primera 
instancia la posesión definiti­
va.

Art. ISO. Los herederos 
más próximos del ausente, se­
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rán llamados á suceder le en el 
día en que se pruebe su falle­
cimiento, estando obligados los 
poseedores de los mismos bie­
nes á restituirlos, con las re­
servas que en su favor y res­
pecto de los frutos ó rentas 
establece el artículo 127.

Art. 131. Si el ausente re­
gresa, ó se prueba su. existen­
cia durante la posesión provi­
sional, cesarán los efectos de 
la sentencia que haya declara­
do la ausencia, sin perjuicio, 
si ha lugar, de las medidas 
prescritas en el capítulo pri­
mero del presente título para 
la administración de sus bie­
nes.

Art. 132. Si el ausente re­
gí esa ó se prueba si© existen­
cia aun después de declararse 
la posesión definitiva, recobra­
rá sus bienes en el estado en 
que se encuentren, el precio 
de los que se hubieren enage- 
nado, ó los nuevos bienes que 
procedan del empleo que se 
hubiese hecho del importe de 
las ventas realizadas.

Art. 133. Los hijos y des­
cendientes directos del ausen­
te, podrán también .durante los 
treinta años siguientes á la de­
claración de posesión definiti­
va, pedir la restitución de sus 
bienes con arreglo á lo dis­
puesto en el artículo preceden­
te.

Art. 134. Una vez declara­
da judicialmente la ausencia, 
todo el que tuviere derechos 
que ejercitar contra el ausente,

no podrá repetir mas que con­
tra las personas que estén en 
posesión de los bienes ó ten­
gan su administración legal.

SECCION 2a.

De los efectos de la ausencia relatiuamente á los de­
rechos euentuales que puedan corresponder 

al ausente.

Art. 135. El que reclame 
un derecho perteneciente á un 
individuo cuya existencia se 
desconozca, debe previamente 
probar que aquel en cuya re­
presentación solicita, existía 
al nacer la acción ó derecho 
reclamado: hasta que esta 
prueba no se verifique, no se 
admitirá la demanda.

Art 136. La herencia á la 
cual sea llamado un individuo 
cuva existencia se desconozca, 
recaerá exclusivamente en a- 
quellas personas con las cuales 
aquel debía concurrir, ó á las 
que en su defecto tenían dere­
cho á suceder.

Art. 137. Las disposiciones 
de los artículos precedentes se 
entenderán sin perjuicio de las 
acciones de petición de herencia 
y de otros derechos que corres­
pondiendo al ausente ó á sus re­
presentantes ó causa-habien­
tes, no se extinguen más que 
por el lapso del tiempo esta­
blecido parala prescripción.

Art. 138. Mientras el au­
sente no se presente ó las ac­
ciones no se ejerciten por su 
parte, los que hayan recojido 
la sucesión harán suyos los 
frutos percibidos de buena fé.
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SECCION 3a.

De los efectos de la ausencia con relación a l 
matrimonio.

Art. 139. El cónyuge au­
sente no podrá impugnar el 
nuevo matrimonio contraído 
por el cónyuge presente, sin 
que sus apoderados presenten 
la prueba de su existencia.

Art. 140. Si el cónyuge au­
sente no hubiese dejado pa­
rientes aptos para sucederle, 
podrá el otro cónyuge solici­
tar la posesión provisional de 
los bienes.

CAPITULO IV.

De la vigilancia da los menores cuyo padre haya 
desaparecido.

Art. 141. Si el padre lia 
desparecido, dejando hijos me­
nores frutos de un mismo ma­
trimonio, la madre quedará 
encargada del cuidado de los 
mismos, ejerciendo todos los 
derechos que correspondieren 
al marido en lo relativo á la e- 
dueación de aquellos y admi­
nistración de sus bienes.

Art. 142. Seis meses des­
pués de la desaparición del 
padre, si la madre hubiese fa­
llecido al tiempo de esta desa­
parición, ó si muriese antes 
que se declarase la ausencia 
del padre, se confiará el cui­
dado de los hijos por el conse­
jo de familia á los ascendien­
tes más próximos ó, en su de­
fecto, á un tutor provisional.

Art. 143. Lo mismo suce­

derá en el caso en que el espo­
so ausente haya dejado hijos 
menores de matrimonio con­
traido anteriormente.

TITULO V.

Del matrimonio.

CAPITULO I.

De las cualidades y condiciones necesarias para poder 
contraer matrimonie.

Art. 144. El hombre, antes 
de los diez y ocho años cumpli­
dos, y la muger antes de cum­
plir los quince no pueden con­
traer matrimonio.

Art. 145. Sin embargo, el 
Gobierno puede, por motivos 
graves, conceder dispensas de 
edad.

Art. 146. No existe el ma­
trimonio cuando no hay con­
sentimiento.

Art. 147. No se puede con­
traer segundo matrimonio an­
tes de la disolución del prime­
ro.

Art. 148. El hijo que no 
tenga veinte y cinco años cum­
plidos, y la hija que no haya 
cumplido los veinte y uno, no 
pueden contraer matrimonio 
sin el consentimiento de sus 
padres.

Art. 149. Si ha muerto uno 
de los dos cónyuges, ó está im­
posibilitado de manifestar su
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voluntad, basta el consenti­
miento del otro.

Art. 150. Si han muerto los 
padres, ó están imposibilita­
dos de manifestar su voluntad, 
lo reemplazarán los abuelos; 
y si hay disentimiento entre 
el abuelo y la abuela de la mis- 
ma línea bastará el consenti­
miento del abuelo. Si hay di­
sentimiento entre las dos lí­
neas, el empate produce el 
consentimiento.

Art. 151, Los hijos de fa­
milia que hayan llegado á la 
mayor edad definida en el ar­
tículo 148, están obligados an­
tes de contraer matrimonio, á 
pedir por acto formal y respe­
tuoso el consejo de sus padres, 
ó el de sus abuelos (Cuando a- 
quellos hubiesen muerto ó no 
puedan manifestar su volun­
tad.

Art. 152. Desde la mayor 
edad fijada en el artículo 148, 
hasta la edad de treinta años 
cumplidos en los hijos, y vein­
ticinco en las hijas, el acto res­
petuoso prescrito por el ar­
tículo precedente, sobre el cual 
no hubiese recaído consenti­
miento, se reproducirá otras 
dos veces, de mes en mes, y un 
mes después de la tercera pe­
tición se podrá celebrar el ma­
trimonio.

Art. 153. Cumplidos trein­
ta años, podrá celebrarse el 
matrimonio un mes después de 
la petición respetuosa de con­
sejo á la que no haya seguido el 
consentimiento.

Art. 154. La petición res­
petuosa se notificará á aquel ó 
á aquellos de los ascendientes 
designados en el artículo 151 
por dos notarios ó por un nota­
rio y dos testigos, y en el ex­
pediente que al efecto debe for­
marse, se hará mención de la 
respuesta.

Art. 155. En caso de au­
sencia del ascendiente, al cual 
debe hacerse la petición res­
petuosa, se pasará á la cele­
bración del matrimonio, ex­
hibiendo la sentencia decla­
ratoria de la ausencia; y en 
defecto de dicha sentencia, de 
la que hubiere dispuesto la 
información, ó si no se hu­
biere practicado, un acta de 
notoriedad expedida por el Al­
calde del lugar en que el as­
cendiente haya tenido su últi­
mo domicilio conocido. El ac­
ta contendrá la declaración de 
cuatro testigos llamados de o- 
ficio por aquel funcionario.

Art. 156. Los oficiales del 
estado civil que hayan proce­
dido á la celebración de ma­
trimonios de hijos ó hijas de 
familia, menores respectiva­
mente de veinte y cinco y 
veinte y un años cumplidos, 
sin que en el acta de matri­
monio se mencione el con­
sentimiento de los padres, a- 
buelos ó familia en los casos 
correspondientes, serán, á ins­
tancia de las p artes interesa­
das ó del fiscal hecha al tribu­
nal de primera instancia del 
lugar en que el matrimonio se
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haya celebrado, condenados á 
la multa fijada en el artículo 
192, y además á una pena de 
prisión, que no durará menos 
de seis meses.

Art. 157. Cuando en los ca­
sos prescritos no hubieren pre­
cedido al matrimonio las peti­
ciones respetuosas de consejo, 
el oficial del estado civil que 
lo hubiese celebrado sera con­
denado á la misma multa y a 
prisión por lo menos de un 
mes.

Art. 158. Las disposiciones 
contenidas en los artículos 148 
y 149 y las de los artículos 151 
al 155, relativas á la petición 
respetuosa que debe hacerse á 
los padres en los casos previs­
tos en dichos artículos, son apli­
cables á los hijos naturales le­
gal men te reconocidos.

Art. 159. El hijo natural 
que no haya sido reconocido, y 
el que después de haberlo si­
do, haya perdido sus padres, 
ó si no pueden estos manifes­
tar su voluntad, no podrá ca­
sarse antes de pasar los veinte 
y cinco años sin obtener pre­
viamente el consentimiento de 
un tutor nombrado cid hoc.'

Art. 180. Si no existieren 
los padres ó abuelos ó hubiese 
imposibilidad de manifestar 
su voluntad, los hijos ó hijas 
menores de veinte y un años 
no pueden contraer matrimo­
nio sin el consentimiento del 
consejo de familia.

Art. 181. En línea directa 
el matrimonio está prohibido

entre todos los ascendientes y 
descendientes legítimos ó na­
turales y los afines en la mis­
ma línea.

Art. 162. En la línea cola­
teral se prohíbe el matrimonio 
entre hermanos legítimos ó na­
turales, y los afines del mismo 
grado.

Art. 183. También se pro­
híbe el matrimonio entre tío y 
sobrina ó tía y sobrino.

Art. 164. Sin embargo, por 
causas graves, podrá el Go­
bierno dispensar las prohibi­
ciones establecidas respecto 
de los cuñados por el artículo 
162, y por el artículo 1*33 en­
tre tío y sobrina ó tía y sobri-

CAPITULO II.

Formalidades relativas á la oebbración del matrimonio.

Art. 165. El matrimonio se 
celebrará públicamente ante el 
oficial civil del domicilio de u- 
na de las partes.

Art. 10o. Los dos edictos 
señalados en el artículo 63, en 
el título de actas del estado ci­
vil, se harán en el lugar don­
de cada una de las partes ten­
ga su domicilio.

Art. 167. Sin embargo, si 
el domicilio actual no está de­
terminado sino por seis meses 
de residencia, los edictos se 
harán además en el lugar del 
último domicilio.

Art. 163. Si las partes con-
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tratantes ó una de ellas están, 
relativamente al matrimonio, 
sometidas al poder de otro, 
los edictos se harán en el do­
micilio de aquellos bajo cuyo 
poder se encuentren los inte­
resados.

Art. 169. El Gobierno po- 
drá por sí ó por medio de los 
funcionarios que al efecto nom­
bre, dispensar por causas gra­
ves el segundo edicto.

Art. 170. El matrimonio 
contraído en país extranjero, 
entre dominicanos ó entre do­
minicanos y extrangeros, se­
rá válido si se ha celebrado 
con las fórmulas establecidas 
en dicho país, siempre que ha­
ya sido'precedido de los edicto 
prescritos por el artículo 63 
en el título de Actas del estado 
civil, y que el dominicano Lo 
haya infringido las disposicio­
nes contenidas en el capítulo 
precedente.

Art. 171. En el término de 
tres meses después del regre­
so del cónyuge dominicano á 
su patria, el acta de celebra­
ción del matrimonio contraído 
en país extrangero, se trascri­
birá en el registro público de 
matrimonios de su domicilio.

CAPITULO III.

D<* las oposiciones al matrimonio.

Art. 172. Tiene derecho á 
oponerse á la celebración de 
un matrimonio, la persona ca­

sada ya con una de las partes 
contrayentes.

Art. 173. El padre, y en 
su defecto la madre, y á falta 
de ambos los abuelos y abue­
las, pueden oponere al matri­
monio de sus hijos y descen­
dientes, aunque estos tengan 
veinticinco años cumplidos.

Art. 174. En defecto de as­
cendientes, los hermanos, tíos 
ó primos hermanos, no pue­
den oponerse sino en los dos 
casos siguientes:

Primero: Cuando no se ha­
ya obtenido el consentimiento 
del consejo de familia precep­
tuado por el artículo 160.

Segundo: Cuando la oposi­
ción se funde en el estado de 
demencia del futuro esposo: 
esta oposición podrá desesti­
marla el tribunal sin forma de 
juicio; no se recibirá nunca si­
no contrayendo el opositor la 
obligación de provocar la in- 
terdición y de obtener senten­
cia en el plazo fijado por el tri­
bunal.

Art. 175. En los casos pre­
vistos en el artículo preceden­
te, el tutor ó curador no podrá, 
en tanto que dure la tutela ó 
cúratela, hacer oposición mien­
tras no sea autorizado por un 
consejo de familia que podrá 
convocar.

Art. 176. Todo acto de o- 
posición deberá enunciar la 
cualidad en virtud de la cual 
tiene el opositor el derecho de 
formularla; expresará la elec­
ción de domicilio, el lugar en
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que debe celebrarse el matri­
monio y, á menos que sea he­
día á instancia de un ascen­
diente, debe contener los mo­
tivos déla oposición: todo esto 
bajo pena de nulidad y de la 
suspensión del oficial ministe­
rial que hubiere firmado el acto 
de oposición.

Art. 177. El tribunal de 
primera instancia pronunciará 
en los diez días su fallo sobre 
la demanda.

Art. 178. Si hubiere ape­
lación, se decidirá en los diez 
días del emplazamiento.

Art. 179. Si se desestima 
la oposición, los opositores, 
excepto los ascendientes, po­
drán ser condenados á indem­
nización de daños y perjuicios.

capítulo iv.

De las demandas de nulidad de matrimonio.

Art. 180. El matrimonio 
realizado sin el consentimiento 
libre de ambos esposos ó de 
uno de ellos, no puede ser im­
pugnado más que por los con A 
trayentes ó por aquel de ellos 
cuyo consentimiento no haya 
sido libre. Cuando haya ha­
bido error en la persona, el 
matrimonio pondrá únicamente 
ser impugnado por el cónyuge 
que haya padecido el error.

Art. 181. En el caso del ar­
tículo precedente, no es admi­
sible la demanda de nulidad, 
si los esposos hubieren hecho 
vida común continuada duran- *

te los seis meses posteriores, 
al momento en que el cónyuge 
hubiere recobrado su plena li­
bertad de acción ó en que hu­
biere reconocido el error.

Art. 182. El matrimonio 
contraído sin el consentimien­
to de los padres, de los ascen­
dientes ó del consejo de fami­
lia, en los casos en que es ne­
cesario éste, no puede ser im­
pugnado sino por las personas 
cuyo consentimiento era in­
dispensable, ó por aquel de los 
cónyuges que tuviere necesi­
dad del consentimiento.

Art. 183. No puede inten­
tarse la acción de- nulidad ni 
por los cónyuges ni por aque­
llos cuyo consentimiento era 
preciso, '"'siempre que hubie­
sen previamente y de úna ma­
nera expresa ó tácita, aproba­
do el matrimonio, ó cuando hu­
bieren dejado trascurrir un a- 
ño sin hacer reclamación al­
guna, á pesar de tener cono­
cimiento del matrimonio. Tam­
poco puede ser intentado por 
el cónyuge, cuando haya de­
jado trascurrir un año después 
de cumplir la mayor edad en 
que ya no es necesario el con­
sentimiento.

Art. 184. Todo matrimo­
nio contraído en contravención 
á las prescripciones conteni­
das en los artículos 144, 147, 
161, 162 y 183, puede ser im­
pugnado por los mismos espo­
sos, ó por todos aquellos que 
en ello tengan interés, y por 
el ministerio público.
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Art. 185. Sin embarco, el 
matrimonio contraído por es­
posos que no tuvieren ambos 
ó el uno de ellos la edad exigi­
da, no podrá ser impugnado:

Primero: Cuando hayan pa­
sado seis meses después de 
haber cumplido la edad.

Segundo: Cuando la mujer 
que no tuviese la edad haya 
concebido antes de terminar 
los seis meses.

Art. 186. Los padres, as­
cendientes y familia que ha­
yan consentido el matrimonio 
contraído en las condiciones 
á que el artículo anterior se 
refiere, no ppdrán pedir la nu­
lidad.

Art. 187. En todos los ca­
sos en que con arregio al ar­
tículo 184 se pueda intentar 
la acción de nulidad por todos 
los que en ello tengan interés, 
no puede, sin embargo, serlo 
por los parientes colaterales ó 
por los hijos nacidos de otro 
matrimonio contraído por el 
cónyuge superviviente, a no 
ser en el caso de tener un in­
terés de actualidad.

Art. 188. El esposo en cu­
yo perjuicio se haya contraído 
un segundo matrimonio, puede 
pedir la nulidad aun en vida 
del cónyuge unido á él.

Art. 189. Si los nuevos es­
posos oponen la -nulidad del 
primer matrimonio, la validez 
ó nulidad de éste debe resol­
verse previamente.

Art. 190. El fiscal, en to­
dos los casos á los cuales pue­

da aplicarse el artículo 184, y 
con las modificaciones indica­
das en el 185, puede y debe 
pedir nulidad del matrimo­
nio, en vida de los dos cónyu­
ges, y solicitar la separación.

Art. 191. Todo matrimonio 
que no se haya celebrado ante 
el oficial público competente, 
puede ser impugnado por los 
mismos esposos, por los pa­
dres, por los ascendientes y 
por todos los que tengan un in­
terés de actualidad, como tam­
bién por el ministerio público.

Art. 192. Si al matrimonio 
no han precedido los dos edic­
tos legales, ó si no se han oh- 
tenido las dispensas prescri­
tas por la ley, ó si los interva­
los prevenidos entre los edic­
tos y la celebración no han 
sido observados, el fiscal hará 
que se imponga al oficial pú­
blico una multa que no exceda 
de sesenta pesos; y contra los 
contrayentes, ó aquellos bajo 
cuyo poder ó jurisdicción han 
obrado, una multa proporcio­
nal á su fortuna.

Art. 138. Las penas esta­
blecidas en el artículo prece­
dente se impondrán á las per­
sonas en el mismo indicadas, 
por toda infracción de las 
reglas prescritas en el artícu­
lo 165, aunque aquellas infrac­
ciones no se hayan considera­
do bastantes para declarar la 
nulidad del matrimonio.

Art. 184. Nadie puede re­
clamar el título de esposo ni 
disfrutar de los efectos civiles
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del matrimonio, si no presenta, 
un acta de celebración inscri­
ta en el registro civil excepto 
en los casos prescritos en el 
artículo 46, en el título de las 
Artas del estado civil.

Art. 195. La posesión de 
estado no dispensará á los pre­
tendidos esposos que respec­
tivamente la invoquen, de la 
obligación de presentar el acta 
de celebración del matrimonio 
ante el oficial del estado civil.

Art. 138. Cuando haya po­
sesión de estado y se haya pre­
sentado el acta de celebración 
de matrimonio ante el oficial 
del estado civil, no podrán ios 
esposos presentar demanda de 
nulidad de aquel acto.

Art. 187. Si á pesar de es­
to, en el caso de los artículos 
134 y 185, existen hijos naci­
dos de dos personas que ha­
yan vivido públicamente como 
esposos y que hayan muerto, 
la legitimidad de los hijos no 
puede ser puesta en duda, con 
el solo pretexto de defecto de 
presentación del acta de cele­
bración, siempre que esta le­
gitimidad se pruebe por una 
posesión de estado que no sea 
contradicha por el acta de na­
cimiento.

Art. 188. Cuando la prue­
ba de una celebración legal de 
matrimonio se adquiera por el 
resultado de un procedimiento 
criminal, la inscripción de la 
sentencia en los registros del 
estado civil asegura al matri­
monio, á contar desde el día de

su celebración, todos los efec­
tos civiles, lo mismo con rela­
ción á los esposos que á los hi­
jos nacidos de este matrimo­
nio.

Art. 189. Si los esposos ó 
uno de ellos han muerto sin 
descubrir el fraude, pueden 
intentar la acción criminal el 
fiscal y todas las personas que 
tengan interés en declarar vá­
lido el matrimonio.

Art. 2Gt>. Si el oficial pú­
blico ha muerto antes del des­
cubrimiento del fraude, la ac­
ción civil se intentará contra 
sus herederos por el fiscal, en 
presencia de las partes inte­
resadas v en vista de su de-

«y

nuncia.
Art. 201. El matrimonio de­

clarado nulo produce, sin em­
bargo, efectos civiles lo mismo 
respecto á . los cónyuges que 
á los hijos, cuando se ha con­
traído de buena fé,

Art. 202. Si únicamente li­
no de los esposos hubiere pro­
cedido de buena fé, el matri­
monio produce, solo en su fa­
vor y en el de los. liijos, efec­
tos civiles.

capítulo v.

De las obligaciones que nacen del matrimonio.

Art. 203 • Los esposos con­
traen por el solo hecho del 
matrimonio, la obligación co­
mún de alimentar v educar losc/

hijos.
Art. 204. Los hijos no tú
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